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PRODUCTOS

NEGOCIACION DE CHEQUES

Se trata de la Negociación de Cheques en el Mercado de Valores. Este producto permite obtener capital de trabajo adicional, en condiciones muy ventajosas. Para acceder a la Negociación de Cheques en el Mercado de Valores, el solicitante deberá gestionar el otorgamiento de avales de una Sociedad de Garantía Reciproca, los cuales podrán ser obtenidos con la previa presentación y posterior evaluación de la documentación financiera correspondiente ó mediante la presentación de una garantía Real. De esta forma, la SGR se constituirá en avalista de los mismos, permitiéndole obtener la mejor tasa de interés.

Clientes:

Los Clientes deben ser pequeñas y medianas empresas según la Resolución 675/2002 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa. Se consideran Micro, Pequeñas y Medianas Empresas aquellas que registren hasta el siguiente nivel máximo de valor de las ventas totales anuales, excluido el Impuesto al Valor Agregado y el impuesto interno que pudiera corresponder:
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Documentación:

Cada Cliente, para solicitar su calificación crediticia, deberá presentar la documentación que se detalla en hoja adjunta.

Límites:

Máximo por Cliente: Según calificación.

Atomización: Según calificación.

Diversidad: Según calificación.

% Aforo : Según calificación.

Plazos de negociación:

Hasta 360 días para la negociación de  cheques.

Tasas:

De Mercado

Gastos:

Según Calculador
Escribanía:

De corresponder. Según operación.

DOCUMENTACION A PRESENTAR

PERSONAS JURIDICAS

 Documentación Legal

 Fotocopia de Acta de Constitución de la Sociedad.

 Fotocopia de Acta de Asamblea (Desig. Autoridades).

 Fotocopia de Acta de Directorio (Distribución de Cargos).

 Fotocopia de Solicitud de Inscripción/Modificación en AFIP (F460).

 Fotocopia de Constancia de Inscripción en AFIP (F576).

 Fotocopia de Constancia de Inscripción en IIBB.

 Fotocopia de Doc. de Identidad del Firmante.

 Fotocopia de CUIT del Firmante

Documentación Financiera:

a) Sin Garantía.

b) Con Garantía.

a) Sin Garantía.

 Fotocopia de los últimos 3 Balances Certificado por CPCE.

 Fotocopia de las últimas 6 Declaraciones Juradas de IVA.

 Fotocopia de las últimas 6 Declaraciones Juradas de SUSS.

 Fotocopia de las últimas 3 Declaraciones Juradas de Ganancias.

 Fotocopia del último Resumen de la principal Cta. Cte. Bancaria.

 Referencias Financieras (Listado de Entidades y Líneas Vigentes) 

 Referencias Comerciales (Listado de Principales Clientes y Proveedores)

 Informe de Ventas Post Balance (últimos 12 meses).

 Manifestación de Bienes de los Socios/Directivos.

b) Con Garantía.

 Fotocopia de último Balance Certificado por CPCE(*).

 Fotocopia de última Declaración Juradas de IVA.

 Fotocopia de última Declaración Juradas de SUSS.

 Fotocopia de titulo a ofrecer en garantía.

 Fotografía del Inmueble y Plano.

* O documentación contable equivalente.

PERSONAS FISICAS

 Documentación Legal

 Fotocopia de Solicitud de Inscripción/Modificación en AFIP (F460).

 Fotocopia de Constancia de Inscripción en AFIP (F576).

 Fotocopia de Constancia de Inscripción en IIBB.

 Fotocopia de Doc. de Identidad del Firmante.

 Fotocopia de CUIT del Firmante

Documentación Financiera:

a) Sin Garantía.

b) Con Garantía. 

a) Sin Garantía

 Fotocopia de los últimos 3 DDJJ de Ganancias.

 Fotocopia de las últimas 6 Declaraciones Juradas de IVA.

 Fotocopia de las últimas 6 Declaraciones Juradas de SUSS.

 Fotocopia del último Resumen de la principal Cta. Cte. Bancaria.

 Referencias Financieras (Listado de Entidades y Líneas Vigentes) 

 Referencias Comerciales (Listado de Principales Clientes y Proveedores)

b) Con Garantía

 Fotocopia de última Declaración Jurada de Ganancias/Monotributo (*).

 Fotocopia de última Declaración Jurada de IVA.

 Fotocopia de última Declaración Jurada de SUSS.

 Fotocopia de titulo a ofrecer en garantía.

 Fotografía del Inmueble y Plano.

* O Documentación contable equivalente.
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